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SECCION DE SECRETARIA 
Referencia de lo tratado en la 

reunión de la Junta Permanente ce
lebrada el día 3 de mayo de 1935. 
Asisten los sdores Relanzón, M'n
guez, Fando y el secretariQ que sus
cribe. 

El contador, señor Sánchez, se excu· 
la por teléfono manifestando que, dado 
el carácter de esta reuni6n preparato. 
ria para la pr6xima Junta de Gobierno 
y con objeto de economizar gastos al 
Col~gjo, no asiste, admitiendo cuanto 
en ella se acuerde. 

1.° Se acuerda que el orden del día 
de la Junta de Gobierno que se cele
brará el pr6ximo día 7 de los corrien
tes sea: 

1.0 Horario de oficina y servicios 
(entre eUos el de Caja). 

2. ° Organizaci6n de la Secd6n de 
Tesorería en el BOLETlN •. 

3.° 'Actuaci6n d~l Contador. 
4.° Criterio en la3 colegiaciones, 

respecto a Previsi6n y título. 
5.° Cobro de cuotas ele la Previsi6n 

y del Colegio. 
6.° Partidas faUidas (recibos y car

teras antiguas). 
7.° Adquisici6n de cabina y fiche· 

ro, señales y Kalamazoo. Otras necesi
dades de la oficina (mesa y timbre). 

8.° Edici6n de una nueva lista de 
colegiados. 

9.0 Colegiaciones pendientes. 
10 Actuaci6n en la Biblioteca. 
1 I Congreso de Sanidad rJunicipaI 

de Granada. 
I2 Idem de Historia de la Me

dicina. 
13 Asamblea de Tocólogos. 
14 Asunto de Lagartera. 

1 S Asunto de los médicos de ferro
carriles. 

16 Asunto de Alcaudete de la 
Jara. 

17 SU3cripción en favor de la viu· 

da e hijos del Alcalde de Alcontar 
(Almería). 

18 Asunto de Buenasbodas. 
19 Sello de Caja). 
20 Asunto de los Consultorios 

Ema y Sama. 
21 Asuntos que propongan en el 

acto los señores concurrentes. 
2. o Se acuerda abonar al señor L6· 

pez Paredes cuatrocientas cuarenta 
pesetas, importe de las dietas que le 
adeuda el Colegio por asistencias a Jun. 
tas durant~ la actuaci6n de nuestros 
predecesores y que dejaron pendiente. 

3.° Se acuerda autorizar al eboto
nes. del Colegio para retirar de co
rreos Jos certificados y pliegos de valo
res remitidos al mismo. 

4.° Se aprueba la rectificaci6n que, 
a petici6n del colegiado señor de r~u· 
cas, se acord6 en la anterior sesión en
viar a I El Castel/ano •. 

5.° Se decide contestar al señor 
Arespacochaga en el sentido de que es 
imposible nombrar nuevamente repre
sentante por su distrito para la Junta 
de reparto de patentes, pues es cargo 
que no puede renunciarse, y de ~erJe 
imposible asistir, debe hacerlo el su-
plente nombrado al efecto. . 

6,0 Se at'uerda trasladar al señor 
Presidente del distrito de Puente la car
ta del señor Inspector provincial de 
Sanidad y el oficio del señor Goberna· 
dor civil, recibidos Ciltimamente, como 
consecuencia de las gestiones hechas 
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por c:ste Colegio acerca del asunto de 
Lagartera. 

Acta de la Juuta de goblerao del 
dia 7 de mayo d~ 1935. - En el sal6n 
de actos del Colegio y con la presi
dencia del señor Relanz6n, se reuni6 la 
Junta de gobierno, concurriendo los 
señores Mínguez, L6pez-Fando, ~án

che-z Diaz, TorraJba, Germán, don Ni
vardo Montalvo, Hernández, Vilar, 
Moreno Farriols, don Compasi6n Díaz, 
don Felipe González, don Albano Fer
nández, G6mez Cobos, Martín Mon
talvo, y el secretario señor Alvarez de 
Lara. 

Leída el acta de talunta de Gobierno 
última, se aprueba por unanimidad, y 
los señores don Nivardo Montalvo y 
don Compasi6n Díaz hacen notar que 
no figuran en el acta entre la relaci6n 
de los asistentes, a pesar .te haber 
concurrido a la sesión. 

Expone el señor presidente la nece
sidad de restringir las horas de visitas 
a la oficina de lQS señores Colegiados, 
con objeto de conseguir una mejor 
ordenaci6n y aprovechamiento del tra· 
bajo de la misma y se acuerda· por 
unanimidad, que previo un continuo 
anuncio en el BOLBTIN, el horario para 
los señores Colegiados y público para 
asuntos generales, sea de once a u'~a 
de la mañana todos los días laborables; 
y para Caja de doce a una desde el día 
25 de cada mes al día 5 del siguiente, 
mas todos los martes. 

El señor tesorero somete a la apro
baci6n de la Junta, una ponencia sol;Jre 
organización de la secci6n de Tesore
ría en el BOLBTIN. Hace ver que el Re
glamento del Colegio exije tan s610 un 
balance semestral para conocimiento 

de la Junta de gobierno y que se pro
pone publicar en el BOLeTlJl', para cono
cimiento de tojos 101 colegiad08. 
mensualmente un extracto de ingresOl 
y gastos y trimestralmente un balance 
completo del estado de los foado. dél 
Colegio. Se aprueba unánimemente. 

El señor presidente da cuenta del 
trastornu y paralización de la vid .. 
econ6mica del Colegio a que daría 
lugar que el Contador tuviera que au· 
torizar con su firma todos los pagos y 
cobros, dado qlle dicho señor reside 
en Talavera y por unanimidad se 
acuerda que de vez en cuando el aeiior 
contador venga a Toledo y registre y 
firl\le todos los libramientos y carga
remes que se hubieren despachado 
hasta ese día. 

El secretario solicita de loa asisten
tes se fije criterio a seguir en aquellos 
casos en que la obligatoriedad de ins
cribirse en la Previsión Médica en el 
momento de colegiarse es discutible. 
por presentar títulos de fecha com,preo· 
dida entre la disposición de Palanca y 
la de Bejarano y se acuerda que se 
exija sistemáticamente el ¡ngrelO en la 
misma. También pregunta si d~be &e4' 

imprescindible para colegiarse, la pre· 
sentaci6n del título facultativo original, 
exponiendo las razones que hay .para 
ello y se acuerda qUf." para ordenar una 
colegiaci6n sea te-quisito ineludible la 
presentación ¿el título original aun 
para aquellos casos en qtle se baya 
ejercido con anterioridad en la provin· 
cía y con la única excepci6n de 108.que 
presenten la orden supletoria del título 
a los que se podrá colegiar con us 
carácter provisional. 

El señor tesorero da cuenta del si,,· 
tema de- cobranza que se viene ,¡,uiela-
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do con los recibos del Colegio y Pr(:;· 
visi6n y se acuerda seguir con el mismo 
sistema de cobro hasta que por estar 
en marcha la Coordinaci6n Sanitaria, 
pueda hacerse cargu el Habilitado de 
los recibos, oescontando a los intere
sados el importe de los mismos. 

También da cuenta del fallecimiento 
del sedor Velayos, de Buruj6n, y pro
pone se dt<n por fallidos los recibos 
que tiene al descubierto. Se acepta, y 
el señor González propone, conste en 
acta el sentimiento de todos por la 
muerte del mencionado compáñero. 
También se acuerda dar fallidos los 
recibos de don Francisco Lara, que se 
ausentó y se desconoce su actual resi
dencia, y dirigirse al Consejo de Cole
gios en demanda de que recuerde a 
todos los Colegios de España, la obli
gaci6n que tienen de exigir el certifi
cado de cese del Colegio de proceden
cia, con lo que se evitárán casos como 
el de don Francisco Lara. A conti
nuaci6n el señor tesorero pregunta qué 
norma se va 'a seguir con los señores 
que tienen cuotas al descubierto y se 
acuerda que después de un requE:.rj. 
miento amistoso, se cumpla lo que 
disponen los Estatutos y el Regla· 
mento. 

Se da cuenta de la adquisici6n de 
una cabina.fichero y un libro Kala· 
mazoo y solicita la permanente auto
rizaci6n para la adquisici6n de una 
mesa de dl"spacho, peso de oficina, 
timbre supletorio del teléfono, etc. Por 
unanimidad se acuerda conceder llber· 
tad a la Junta permanente, para que 
adquiera cuanto estime necesario. 

El sei'ior presidente da cuenta de 
que la lista de Colegiados está proxi. 
ma a agotarse y que la casa Specia 

hizo al Colegio una proposici6n para la 
confecci6n oe la misma. Se acuerda 
aceptar la propuesta de la casa Specia 
y renunciar al So por 100 de la venta 
de las mi~mas, siempre que se nos pro
porcione el Ol'lmero de listas que el COa 
legio necesita para sus atenciones. 

El señor secretario da cuenta de que 
ejercen en la provincia varios compa· 
ñeros, que aún no se colegiaron y se 
acuerda extremar los procedimientos 
amistosos y recurrir solamente a lo que 
disponen los Estatutos como último 
recurso. El sedor Montalvo es comisio
nado parél que inicie gestiones en su 
distrito, cerca de dos compañeros que 
se encuentran en el caso arriba indi 
cado. 

Se da cuenta de que el Colegio está 
inscripto en el Congreso de Sanidad 
Municipal de Granada y los señores 
Mínguez y Vilar se ofrecen para osten· 
tar la representaci6n del Colegio, pues 
tienen el proyecto de asistir al mencio
nado Congreso. Se acepta el altruista 
ofrecimiento de estos sedores y se 
acuerda que, en caso de no ir los sei'io
res Mínguez y Vilar, se designará un 
representante, pues, dada la importan
cia de los asuntos a debatir, conviene 
que el Colegio esté representado. Tam
bién se acuerda dar acogida en nuestro 
BOLE'rIN a la prflpaganda del Congreso 
de Historia de la 'Medicina y de la 
Asamblea de Toc6logos, por si pudie. 
ra interesar a algún compañero. 

El señor secretario da cuenta de que, 
con el fin de emplear Jo mejor posible 
la consignaci6n del presupuesto para 
compra de libros, se escribi6 a las Edi
toriales pidiéndoles precios especiales 
para el Colegio y ofreciendo publici
dad en el BOLETIN como pago de parte, 
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de las compras que pudiéramos hacer
les. El resultado de esta gesti6n, ha 
sido ofertas muy estimables y sobre 
todo una de la Editorial Salvá, que se 
compromete a enviarnos todas sus no. 
vedades, a cambio de publicar la Bi· 
bliografía de las mismas y un anuncio 
en el BOLETIN cuando el ajuste del mis 
mo 10 consienta. Por otra parte se es
cribi6 a los autores pidiéndoles obras 
para la Biblioteca y respondieron algu
nos ofrt'ciendo donar alguna de sus 
obras. Don Felipe González y don Al. 
bano Fernández, manifiestan son ene· 
migos de gastar dinero en libros, put's 
creen que la .Biblioteca es de poca uti· 
Iidad para los colegiados. El señor Vi
lar hace a continuaci6n una brillante 
defensa de la Biblioteca y sostiene que 
si el año pasado hubo pocos usuarios 
de la misma, se debe a la pobreza y es· 
casez de libros de que aún pueden dis
poner. Solicita se modifiquen las nor
mas por las que se rige la Biblioteca en 
el sentido de ampliar el número de vo· 
lúmenes que de una vez pueda solicitar 
un mismo colegiado y que se amplíe 
también el tiempo. La presidencid se 
opone a la pri,nera parte de la pro· 
puesta y promete dar a las normas la 
suficiente flexibilidad para, que sin 
perjuicio de tercero, puedan beneficiar· 
se los lectores el mayor tiempo posi
ble de las obras. 

El presidente da a conocer a los 
p,'esentes todos los detalles del asunto 
médico de Lagartera y da cuenta de 
las gestiones y visitas de l.1 Junta. El 
vocal del distrito, don Felipe González, 
expone también su actuaci6n en este 
incidente y se acuerda que a la toma 
de posesi6n del señor Santurino, que 
será el pr6ximo día 1 t, a las doce de 

la mai'lana, concurran el mayor nli
mero posible de médicos, para lo cual 
se invitará a los compañeros de los 
pueblos cercanos y asistiJán el Presi
dente, tesorero, secretario y vocales 
dt' Jos distritos próximos. También se 
acuerda 'oficiar al alcalde de Lagartera 
aOllnciándole día y hora de la toma de 
posesi6n. 

Se da lectura a unas reclamaciones 
de los médicos de las Compañías de 
los ferrocarriles, que la Junta perma
nente traslad6 a la secci6n correspon
diente, y se acuerda apoyar Iss ges
tiones de esta secci6n cuando llegue 
el caso. 

El sei'ior González, en nombre de 
los médicos de Alcaudete de la Jara, 
retira la denuncia que habían presen
tado contra el sei'ior Coarte, de Tala
vera, por su ingerencia en El Mem
brillo. pues de perfecto acuerdo ejer
cerán los tres, cumpliendo las normas 
deontol6gicas. 

Se pone a discusi6n la propuesta 
del presidente del Colegio Médico de 
Almería a favor de la viuda del alcalde 
do Alct)ntar, y se acuerda abrir, una 
suscripci6n en él BOLETfN para que vo
luntariamente contribuyan los compa
i'ieros que 10 deseen. 

El señor presidente da a conocer el 
incidente surgido entre el médico de 
Buenasbodas y el titular de Sevilleja, 
y el vocal del distrito, señor González, 
da cuenta de que, debido a su inter
venci6n, en la actualidad son amigos 
los citados compañeros, Jo que resuel
ve definitivamente el incidente. El se
ñor Alvarez de Lara cree no es sufi. 
ciente resolver el caso particular de 
Buenasbodas, sino que conviene acla
rar el alcance de la disposici6n que 
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seorvÍa de apoyo al compai'leto de Se
vi1Jeja, y se acuerda elevar una con
sulta a la Inepecci6n Provincial de Sa
nidad. 

Se da lectura a ur a carta del Con
sejo de Colegios, en la que nos dicen 
apoyarán el acuerdo de la Junta gene
ral de este Colegio referente al sello 
del maestro Cajal. 

Se da lectura a una carta del presi
dente del Colegio de Médicos de Se
go"ia, en la que se nos pregunta qué 
acuerdos ha tomado este Colegío res
pecto los Consultorios de Madrid EMA 
y SAMA. Puesto a discusi6n el asunto, 
se resuelve ponerse de acuerdo con 
todos los Colegios de las provincias 
afectadas, formando un bloque para 
tuchar todos unidos. El señor Fernán
dez, propone como medio de lucha, 
ver si hay posibilidad de hacerlos tri
butar en cada una de las provincias 
donde tienen asociados. 

Discutidos todos los asuntos del 
orde'n del día, se concede la palabra al 
seí'ior Vilar, que propone: 1.0, que 
conste en acta un voto de gracia para 
don Aurelio Bonet, in~pector provin
cial de Sanidad, por su labor constante 
en beneficio de los sanitarios, y que se 
le invite a la comida que tendremos al 
terminar esta reuni6n. Se aceptan por 
unanimidad ambas propuestas; 2.°, 
reorganizar la actuaci6n de las Juntas 
distritales, dándoles un tanto por cien-

. to de las cuotas de sus cotegiª"dos para 
que tengan una vida econ6mica inde
pendiente. La presidencia le hace ver 
que la Junta de gobierno no tiene 
atribuciones para tomar un acuerdo de 
esa índole; 3.°, seguir publicando la 
Secci6n científica en el BOLBnN. Puesta 
a yotaci6n la propuesta, es aprobada 

Con el voto en contra de don Albano 
Fernández; 4. 0

, nombrar para el BOLE
TÍN un Comité de redacci6n, integrado' 
por un representante del Colegio, otro 
de la Asociaci6n de Inspectores de 
Sanidad municipal y una persona de 
reconocid;! cultura que se encargará 
de la presidencia y de la Secci6n cien
tífica. La iniciativa se rechaza con el 
voto en contra del ponente; 5.0

, que el 
Colegio se encargue de gestionar de 
Establecimientos de artículos médicos 
(librerías, baza res de instrumental, 
etcétera), descuentos para los colegia
dos. Se aprueba, y el señor Vilar se 
encarga de hacer las gestiones nece
sarias. 

Se concede la palabra a don Felipe 
González, que denuncia el incumpli
miento de las normas de consultas 
gratuitas y públicas, por parte de 
ciertos compañeros de Madrid y se 
acuerda dirigirse al presidente del 
Colegio de Madrid, trasladándole la 
queja. 

Concedida la palabra a don Albano 
Fernández, solicita que el BOLETfN sea 
tribuna libre para todr/slos colegiados; 
se le responde que no s610 no hay 
inconveniente para ello, sino que se 
ha v~(jido haciendo hasta ahora. Pide 
se recuerde a los Jefes técnicos de los 
centros oficiales y oficiosos de Bene
ficencia, la disposici6n de la Gaceta 
de 3 de mayo de los corrientes, refe
rente a limitar la a&ist~ncia de esos 
centros solamente a Jos pobres. Pro· 
pone se suscriba el Colegio al Boletín 
oficial ehl Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Asistencia p1th/iea, y así se 
acuerda. Denuncia que el letrado del 
ColegiQ no contesta a cartas de lo. 
colegiados; tiene un asunto pendiente, 
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y como pasa E"l plazo de presentaci6n 
del recurso sin que el abogado del 
Colegio se ocupe de él, le ha obligado 
a recurrir a su procurador particular. 
A este prop6sito, el señor Vitar, soli
cita que el letrado presente .una me
moria anu.al de sus intervenciones. 
La presidencia promete ocuparse dt'1 
asunto y responde al señor Vitar qúe 
el abogado presenta todos los años su 
Memoria, y que la del año 34 se pubJi. 
cl'.rá en breve en el BOLETíN. 

Continúa el señor Fernández (don 
Albano). hablando y propone que lOE 
dep6sitos de certificados sean para los 
médicos que lo soliciten con prefe. 
rencia a otros expendedores. También 
propone que se recuerde a los cale 
giados la obligaci6n que tienen 'de 
visar sus contrbtos en el Colegio y que 
se les prohiba hacer igualas en el 
extrarradio de las poblaciones. 

La presidencia promete a don Alba, 
no Fernández estudiar sus propuestas, 
y suplica que para 10 sucesivo, e:lVÍen 
por escrito sus proposiciones con antl'!' 
rioridad a las Juntas, para que la per
manente pueda estudiarlas con dete
nimiento, y se levanta la sesi6n. 

Referencia de los asuntos trata
dos en la· reunión de la Juuta per
manente del dla 20 de mayo de 
1935. Asisten los seftores Relaozón, 
Fando y Alvarez de Lara. 

1,0 Se da lectura al acta de la 'tíl. 
tima sesi6n del Consejo de Colegios y 
se acuerda seguir de cerca la actuación 
del Consejo, para cuando llegue el 
caso hacer una crítica lo más eficaz 
posible de su gesti6n, 

2.0 Se acuerda cumplimentar el 
acuerdo de la liltima Junta general, de 

nombrar colegiados honorarios a 108 

seilores don Rafael Zurdo, don Lean
dro Pajares y don Sixlo Ruíz. 

3.° Se tramita la respuf'sta del 
letrado del Colegio a una consulta del 
compañero seilor Carri6n, haciendo 
notar la rapidez con que el abogado 
señor Infantes hizo el extenso informe 
de respuesta. 

4.° Se da lectura de unas cartas 
del Consejo de Colegios y del Colegio 
de Madrid, relativas a la asamblea de 
Tocólogos y a pesar de la premura de 
tiempo, se acuerda avisar a lodos los 
compañeros afectos al seguro de Ola· 
ternidad e invitarles a una reuni6n 
para el día 24 en el Colegio, para que 
fijen el criterio a defender en ·Ia men
cionada asamblea por el Colegio de 
Toledo. 

5.° Se da cuenta de una carta del 
señor García CoH, en la que acepta 
nuestra proposici6n referente a la lista 
de Colegiados y nos manifiesta que 
para lo que resta de ailo y con· un 
caráder pro'fisional, hará una lista se
mejante a la actual y que para el año 
pr6ximo, con la debida antelaci6n, pre
parará una edici6n con numerosos 
datos de interés para Jos usuarios de 
la misma. 

6.° El señor secretario da cuenta 
de una carta del Colegio de Oviedo, 
en Ja que, con carácter urgente, se nos 
preguntaba unos datos referentes al 
cupo anual que abonamos a Hacienda y 
otros detalles sobre el impuesto de 
utilidades, y se acordó proporcio
nárselos. 

7.° Se leM varias cartas contradic .. 
todas, referentes al incidente de lagar
tera y se acord6 solicitar más amplios 
informes del vocal del distrito. Tam-
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bién se acordó publicar una referencia 
en el BOLETIN de la visita que la per
manente hizo a los compañeros del 
mencionado pueblo, con motivo de la 
toma de posesión del señor Santurino. 

8.· Se da lectura a una carta del 
señor Amigo, en la que se lamenta de 
que el Municipio le adeuda varios 
meses. Se acuerda rC'comendarle se 
dirija a la Junta de Coordinación Sani. 
taria y como el motivo de queja de este 
seilor es un mal endémico y son nu
merosos los titulares que se encuentran 
en esa situación, se habla de tomar una 
determinación de conjunto si contin6a 

. sin marchar la ley de Coordinación 
Sanitaria. 

9.° Se da lectura a una carta y 
circular del Colegio de Mallorca, que 
nos ruegan publiquemos en el BOLErIN 
y se acuerda publicar un extracto de 
la misma. 

10. Se acuerda informar favorable
mente el aumento de categoría de la 
titular de Alameda de la Sagra. 

11. Se da cuenta de una consulta 
del médico de Magán, señor Casal, al 
l~trado de Colegio, que ha sido re
suelta en Hacienda por el Oficial del 
Colegio señor Gómez de Nicolás. 

12. Es lefdo el informe del vocal 
de distrito en la instancia de Colegia. 
ción del médico de Mina de Santa 
Quitería y se acuerda avisar a este 
señor para que tome garantías de co
bro. 

13. También se lee unas cartas de 
don Luis Ebrero, en las que autoriza al 
Colegio para que retire de la Previsión 
su instancia solicitando pensión de 
invalidez. 

14. Se acuerda responder al seilor 
MerHn, que no excediendo de 15 días 

la sustitución al compañero Santurino, 
de Valdeverdeja, no tiene precisión de 
cotegiarae y para el caso contrario en
viarle h" impresos necesarios para 
hacerlo 

1 5. Se da cuenta de la adquisici6n 
de un Bureau, un sillón y unas sillas, 
para amueblar un despacho al Oficial 
del Colegio y se acuerda adquirir unas 
cortinas para el mismo. 

16. Se ordenan varias colegiacio
nes y .se despachan numerosos asuntos 
de trámite. 

No habiendo más asuntos que tratar, 
se levanta la reuni6n. 

NUEVO CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS PROfESIONALES DEL 

S.R. lETRADO DE ESTE COLEGIO 

En virtud del nuevo contrato forma
lizado con fecha 12 de marzo de 1935, 
el ietrado de nuestro Colegio, don 
José Esteban Infantes, prestará en lo su
cesivo sus servicios profesionales bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera. Es contenido del presen
te Contrato, la prestaci6n, por parte 
del seiior Infantes, de su trabajo profe
sional, en los asunt'os que a continua
ción se detallan: 

TRABAJOS COXPJlENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito. 
Actos conciliatorios sin asistencia 

personal, pero con minuta escrita para 
su celebraci6n. 

Juicios verbales en la misma forma. 
Juicios de menor cuantfa. 
Juicios de mayor cuantía y de cuan

tía indeterminada. Respecto a esta cia
se de juicios, s610 será de cuenta de 1 
cliente el pago de c~ntribuci6n indus· 
trial que se exija al señor Infantes y 
gastos de viaje. 
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Reclamaciones econ6mico-adminis
trativas. 

Pleitos contencioso-administrativos. 
Defensa ante la Audiencia de To

Jedo. 
Todos los trabajos anteriormente 

expuestos, serán prestadolJ exclusiva
mente en asuntos profesionales o direc· 
tamente relacionados con ellos, con 
apreciaci6n oe la Junta permanente. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDOS 

El señor Infantes se inhibirá de toda 
clase de cuestiones judiciales de los 
Colegiados contra el Colegio, o Cole
giados entre sí. 

Segunda.· Estos servicios se pres
tarán a los señores Colegiados y a su 
esposa e hijos no emancipados, que 
vivan en su compañía. 

Tercera. El señor Infantes percibi. 
rá como asignaci6n anual, la suma de 
2.000 pesetas, pagaderas por trim~s
tres de 500 pesetas, y además 100 

pesetas como compensaci6n a gastos 
de correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre. 

Cuarta. Este contrato se conside
ra en vigor desde su fecha y se con-

cierta por tiempo indefinido, pudiendo 
cualquiera de ambas partes darlo por 
concluso, avisando a la otra parte con 
tres meses de anticipaci6n. 

Quinta. Se señala la ciudad de To
ledo como lugar de cumplimiento del 
contrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan
tes: Granada, número 2.Toledo. "Telé
fono 70. 

CERTIFICADOS PARA ENFERMOS 
PS'QUICOS 

Se pone en conocimiento de los se
ñores colegiados, que se ha creado un 
certificado especial para enfermos psí. 
quicos, aprobado por el Consejo supe. 
rior Psiquiátrico. Tiene, como Jos de. 
más certificados, dos modelos: U:lO (F) 
que cuesta 10 pesetas, con la p6liza del 
Colegio de Huérfanos, y otro (G), para 
pobres, que vaJe 0,15 pesetas. 

MOVIMieNTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Justo Mora Comas, de 
ToJedo. 

8ajas.-Don Miguel ~ainz Andrés y 
don José Pérez Albadalejo, por ausen
cia. 

Plazo para el cobro de talones correspondientes 
a certificados de los modelos A. y F. 

Por acuerdo de la Junta general celebrada el día II del corriente mes, se 

ha fijado el plazo de un trimeste para el cobro de los derechos de expedici6n 

de certificados de los modelos A. y F., hecha con anterioridad a 1.° de abril 

de 1934. únicos valederos, según acord6 la Junta general celebrada el día .32 de 

marzo d~l año pasado. 

El mencionado plazo trimestral concluirá el día 30 de junio de I9.J5. Pa
sada. esta fecha, se considerarán sin valor todos los talones de esa clase, po, 
haber prescrito sus derechos. 
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Sobre el pago de haberes de Matronas 
r't latrado da esta Colegio, don .Jos6 Estaban In'dnte" nos envla el razonado 
n orme qua a continuación sa publica, dadas las numaro •• s consulta. qua 

sobra al partIcular sa la h.n hacho 

Disposiciones 

a) 26 septiembre I929.-Goberna· 
ción. Crea partidos de practicailtes y 
matronas titulares para los servicios 
auxiliare$ médicos de h. Beneficencia , 
en todos los Ayuntamientos y en nú
mero proporcional al vecindario y 
médicos titulares. 

Se proveerán por ConcursQ y jas 
.interinidades no podrán exceder de 
seis meses. 

Ambos cargos serán auxiliares de 
los médicos y bajo su direcci6n. 

ART. 14. Cuando en una localidad 
estuviere vacante la plaza de matrona 
titular podrá el practicante titular ca
pacitado para la asistencia a partos 
normales desempeñar interinamente las 
dos plazas, percibiendo además, del 
sueldo correspondiente a sus servicios, 
la mitad del que se asigne a la matrona 
titular. 

b) 9 diciembre 1933.-Goberna
Ción. DisponP. que la consignaci6n 
correspondiente a las plazas de practi
cantes y matronas titulares que no se 
hallen legalmente provistas en propie
dad JI cuyos servicios estén desempeñados 
por los médicos titulares inspectores 
municipales de Sanidad, sean estos 
facultativos los que perciban la consig
nación correspondiente a jas plazas de 
referencia, hasta que tenga lugar lu 
provisi6n en p,-opiedad de las mismas 
con sujeci6n a los procedimientos 
legales vigentes. 

Estudio acl.,.torlo 

Ambas disposiciones son las que han 

de conjugarse convt!nientemente para 
llegar a rp.solver la cuestión. 

A primera vista, parecen dichas rer.o· 
luciones contradictorias y como conse
cuencia obligétda, si se estima existente 
la contradicción, habrá de reputarse la 
segunda disposición derogatoria de la 
prim~ra, ya que jas dos son 6rdenes 
ministeriales. 

Ahora bien ¿Existe la contradicci6n? 
Veámoslo. 
Se dispuso en el año 29 que, al estar 

vacante la plaza de matrona,podían Jos 
practicantes desempeñarla interina
mente, percibiendo la mitad de la con
signaci6n. 

No era pues l'bligatorio, que el prac
ticante sirviera; con el carácter de inte· 
rinidad, 18 plaza de matrona y así podía 
darse el caso de que en muchos pue
blos la dicha plaza no fuera desempe. 
ñada por nadie. 

Incluso podía haber localidades en 
lal que ni siquiera hubiera practi
cante. 

Por tanto eran posibles las tres si
guientes situaciones: 

a( Pueblos en que no hubiera ni 
Practicante ni matrona. 

ó) Pueblos ~n los que no hubiera 
matrona pero sí practicante, pero este 
no hubieso sido nombrado matrona en 
interenidad; y 

e}· Pueblos en los que no habiendo 
matrona, el practicante haya obte. 
nido el nombramiento interino de ma· 
trona. 

Sobre la existencia de estas tres po
sibles situaciones y profundizando en 
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la cuesti6n, se puede llegar a la coexis
tencia de las dos estudiadas disposicio
nes y así hacerlas compatibles di
ciendo: 

En los pueblos en que no haya ma
tronas ni practicantes, la consignación 
de ambas plazas corresponde al señor 
médico. 

EUo encaja perfectamente en la 
letra y el espíritu de la orden de 9 de 
diciembre, ya que ella precept6a el 
derecho a esta consignación, al cum
plirse los dos requisitos que exige o 
sean, que las plazas no estén provistas 
y sus servicios estln desempeñados por 
les médicos titulares. 

Por aplicación rigurosa de la exis
tencia de ese inciso subrayado, que 
exige que los servicios eslln desempe
ñados por los facultativos, se' llega a la 
consecuencia de que, cuando hay un 
practicante ya nombrado para el cargo 
de matrona, que por tanto es quien 
desempeña el servicio, al no realizarlo el 
médico, éste no tiene derecho a esa 
consignación. Pero si esto es así, ¿por 
qué habla la orden de 9 de diciembre 
de plazas que no se hallen legalmente 
provistas en propiedad~ 

Al emplear la expresión de plazas 
no provistas en propie:Jad, claramente 
indica que se refiere a las que estén 
servidas interinamente; pues si se re
fiere a plazas vacantes, sencillamente 
hubiera dicho, plazas no provistas, sin 
añadir la expresi6n de en projíldad. 

y si se refiere como resulta evidente 
a plazas servidas interinamente (qué 
valor puede darse a ese segundo ex
tremo, d~ que los servicios Istln des
empeñados por los médicos titulare,? 

(Cómo pueden estos facultativos 
estar desempeñando unos servicios 

cuando hay un interino nombrado q~e 
no es él? 

Evidentemente esto no es posible. 
Resulta destacada claramente la con

clusión de que la orden de 9 de diciem· 
brc <:le 1933, adolece del vicio de una 
redacción confusa y que en ella sobra 
o la primera parte, o la segunda. 

Con 10 anteriormente expuesto, se 
puede llegar a juicio de1.letrado que 
suscribe a las siguientes afirmaciones. 

Pri"'lra. En pueblos en qtle no 
haya practicantes ni matrona, la consig
nación de estas plazas corresponde al 
médico titular. 

Segunda. En pueblos en que aun 
habiendo' practicantes esté la plaza de 
Matrona sin proveer en propiedad y el 
dicho practicante no haya sido desig
nado antes del 9 de diciembre, para 
cumplir interinamente los servicios de 
matrona, también corresponde al médi· 
co titular la consignaci6n, sin que 
después de esa fecha pueda nombrarse 
para el cumplimiento de tales servicios 
al practicante, pues en vigencia la or
den ministerial y siendo innegable que 
exist (a la vacante y el médico prestaba 
esos lervicios, a él corresp"ndía, desde 
la fecha de la disposición, percibir el 
sueldo hasta que tenga lugar la provi
sión en propiedad de la plaza de matro
na y el nombramiento del practicante, 
conforme a la disposición del año 29, 
sería siempre con carácter de inte
rino; y 

Tercera. En los pueblos en 108 que 
antes del 9 de diciembre' dp. 1933 se 
hubiese designado al practicante, la 
cuestión e8 dudosa. 

Volviendo sobre la misma y procu
rando ahondar en la materia, parece la 
solución favorable al médico. 
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De una parte, su evidente superiori
dad técnica y facultativa, en beneficio 
de las parturientas, justifica la soluci6n 
de' que sea el médico el que asista a 
los partos y si cumple la funci6n es 
justo que reciba el pago. 

A esta raz6n pudiera opqnerse otra, 
alegando que no es propio de los mé· 
dicos realizar servicios auxiliares y has· 
ta citarse disposicion~s que prohiben 
a los médicos con títulos de practican
tes simultanear ambas profesiones. 

El argumento es más aparente que 
real, ,pues prescindiendo de lo curioso 
de esa disposici6n, que ciertamente 
existe y es fácil adivinar por ~u conte
nido el motivo que la generó: lo posi. 
tivo es que se refiere a servicio de 
practicantes y aquí se trata de servicio 
de matrona. 

Respeténse todas ¡as profesiones y 
evítese hasta donde sea posible la si
multaneidad, pero cuando ello es im· 
posible y la realidad se impone y 
alguien tiene que simultanear, no acero 
tamos a colegir la raz6n de que sea el 
practicante y no el médico el q'ue pue· 
da hacerlo. 

El letrado que suscribe, a medida 
que considera el caso, se afirma más en 
8U idea en favor de los señores médi
cos naturalmente, que siempre con las 
salvedades inherentes a toda cuestión 
dudosa. 

Es la fundamental raz6n, la de que 
sobre la letra de la ley está su espío 
ritu. 

(y cuál es el motivo determinante 
de la disposici6n del 9 de diciembre 
de 1933. 

Es indudable que antes de elJa, los 
médicos titulares asistían a los partos y 
forzosamente habían de prestar los ser-

vicios auxiliares de matronas, cuando 
fueran menester. 

Quiso el legislador, en beneficio del 
vecindario, imponer la existencia de 
practicantes y matronas en los pueblos 
y cre6 las plazas para que se cubrieran. 

Pero la realidad demostró que contra 
el deseo y el mandato, se daba la 
resistencia pasiva de los Municipios que 
por razones de tipo econ6mico, se 
resistían al nombramiento de matronas 
y para ahorrar unas pesetas en los 
presupuestos, dejaban de proveer esas 
plazas y nombraban al praclicant~ 

interinamente como matrona, pagán. 
dole solo la mitad de la consignaci6n 
debida a ésta y excusándose el pago 
de la otra mitad. 

Para salir al paso de este subterfugio 
que en definitiva producía el efecto, 
contrario al deseo del legislador, de 
que en los pueblos hubiera matrona, 
es por lo que se dict6 la orden poste
rior, en la que se resuelve que al mé· 
dico se le'pague la totalidad de sueldo. 

De esta manera los Ayuntamientos 
tenían necesariamente que presupues
tar la consignaci6n para matrona y que 
pagarla íntegramente y siendo ello aSÍ, 
desaparecía la raz6n para que tales 
plazas no fueran provistas legalmente. 

Porque si esto no es así y no fué ese 
el motivo generador de la disposici6n 
segunda ¿Por qué se dict6? 

Si ya estaba previsto el caso de que 
cuando no existiera matrona en pro
piedad la sustituyera el practicante 
<para qué producir la orden ministerial 
posterior? 
~Fué porque rectificando el anterior 

criterio se vino en cuenta de que era 
lógico, natural y conveniente, que la 
asistencia a los partos normales, la 
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efectuara el médico y no el practicante 
y al no haber matrona, su cometido y 
el consiguiente beneficio recayera en 
el facultativo superior? ¡En este supues, 
to la cuesti6n estaría francamente re· 
su~lta en favor de los sellores médicosl 

(No fué ese el motivo? (Pues enton
ces, cual fué? No pudo ser el capricho 
de dictar una disposici6n nueva y 
forzosamente habremos de concluir en 
que de no sel' ~I expresado en el pá
rrafo inmediatamente anterior (que 
como es visto, resolvería el caso de 
plano en favor de nuestra tesis) tendría 
que ser el de obligar por medio indi. 
recto a los municipios a tener matronas, 
impidiendo que al socaire de no nom
brarlas, se ahorren la mitad de su 
sueldo y por ello también habremos de 
concluir en favor de los médicos, ya 

1I DOCTOR: 

que así este ahorro es imposible y tal 
interpretaci6n es la que consigue el 
propósito del legislador. 

Por tanto, el letrado que suscribe, 
opina que conforme al espíritu de la 
ley, correspond~ en lodo caso a los 
sello res médicos titulares, el desem
peño del cometidd y el percibo de la 
consignación de matrona en aqúell08 
~iunjcipios en que no las hubiere nom
bradas en propiedad. 

Toledo y mayo de I935.-Joslf E. 
INFANTES. 

R~comend8mos a nuestros compa
fteros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 

Visado por la eBNSURA 

Si necesita un buen recalcificante, antirraquítico, 
antianemizante, etc., no vacile, emplee 

C.A.LCITOSE 
(SELLO y POLVO) 

Dosis por sello. • 

lisis '11 Clm.rn. 1.41 ~ 
Ir.I ... · ..... /. 

Carbonato de ca.1 •••.•••.•• 0,25 gramos 
Fosfato de cal. •........•. '.. 0,25 ) 
Lactato de cal......... ...... 0,25 ) 
Lactato de hierro... . . . . • • • .. 0,15 • 
Fluoruro de calcio. • . • . . •. ., 0,05 ' 
Glándula suparrenal desecada.. 0,05 • 

-TOTAL........ 1,00 • 

Las mismas cantidades que el sello, mas 0,40 
de magnesia calcinada 

Productos del Laboratorio "118IS" Granátnla (Ciudad Real) 11 L De venta en toda. la. Farmaciaa 
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SECCION DE TESORERIA 

Balance de comprobación de sumas y saldos 
en 31 de M.arzo de 1935 

MOVIMIENTO DEL 20 AL 31 DE MARZO 

SALDOS I DEBE HABER 
Deudor Acreedor ¡ 

Caja ....•..•.. · ........ 649,90 221,40 428,50 ¡ 
Certificados. • • • • • • • . .•.• 420,15 420,15 I 

. Depositarios ••••••••••••• 175,00 325,00 150,00 , 

Pólizas sanidad ••.••...•.. 80,00 80,00 
I 

Pólizas defunción ••••••••• 50,00 50,00 
Carteras ...•.••...••...•• 3,50 3,50 I 

Listas ..........••...•.. t 5,00 20,00 15,00 I 
Cuotas colegiado •••.••••• 24,00 24,00 I 
Comisiones .............. 53,75 53,75 
Gastos generales .••••••••. 183,90 183.90 
Correspondencia •••••••••• 1,45 7,40 5,95 
Reembolsos •.. · , ....... 27,40 6,45 .20,95 
Pérdidas y Ganancias •.•••• 402,50 375,00 27,50 
Gastos Distrito. · .. ..... 34,00 3.4,00 

~ 

1.532,90 1.532,90 748,60 748,60 
... .. ---- - _.- - _ .. 
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BALANCE de comprobación de aumas ., saldos 
en 80 de abril de 1936 

. ~ ........... , ...... 
ificados .............. . 

Caja 
Cert 
P61i 
PóJi 
Com 
Ban 
Efec 
Oep 
Talo 
Talo 
Liat 
Cuo 
Cuo 
Cor 
Cale 

zas de sanidad •.•••••• 
zas de defunci6n .••••• .. 
talones •.••••.••••• t • 

co Hispano Americano. 
tos a cobrar .••..••••• 
ositaríos •••••••...... 
narios ............... 
nes a Jiqnidar •..•••••• 

as ••••.••.••• " • · .... 
tas colegiado •• ' .••••. 
tas de entrada •..••••. 
~e8pondencia •..•..•• . 
gio Huérfanos .. · .... 

ersos ......... 111 •••••• IOiv 
Gas 
Pers 
Pér 
Con 
. Gas 
Ree 
Cart 

tos gen~rales •.•••.•••• 
onal •.•.••••.••••. , •• 1 

didas y Ganancias .••••• 
sejo Colegios .•• · .... 
tos giro y cobranza ••... 
mhoJsos .•............ 
eras ................. ., 

I 
liIiiiiiiiiiii - -- .-

DEBE 

I·i32,60 
2·45°,00 
1.600,00 I 

425,00 
423,25 
228,00 
307,45 
940,00 

10,00 

192,00 

7,10 

10,35 
160,60 
642,65 
999,50 

38,10 
3.185,3° 

IJ.351,9O 
. ... ~- .-

-
SALDOS 

HABER 
Deudor Acreedor 

818,25 914,35 
4.467,60 2.017,60 

900,00 700,00 
408,00 17,00 

32,50 390,75 
23°,10 2,10 

3°7,45 
307,45 632,55 

1(,00 11,00 
10,00 

15,00 15,00 
1.248,00 1'°56,00 

5,00 5,00 
13,85 6,75 

1.875,00 1.875,00 
12,00 1,65 

160,60 

I 642,65 
2,10 997,4° 

1.95°,00 I 1.950,00 
38,10 

I.045,55 2.139,75 
10,5° 10,50 I 

13.35 1,90 6.950 ,60 6.950 ,60 . 
-
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1, 

PREVISION MEtICA NACIONAL 
Balance de situación enlU de diciembre de 1934 

1 

ACTIVO 

PBSBTAS ~ 

Fondos P6bllcos 

Compra de 503.500 pesetas nominales en cédulas del Banco Hipotecario. 489.062,8. 
Idem de 2.401.000 ¡d. íd. en Amortizable al 5 %, ••••••••••••• , ••••• 2.358.619,84 
¡dem de 530.500 íd. íd. en Amortizable al 3 % ••••• , • • •• •••••••• • • • • 341.062,95, 

P A S I VO 

IBeneflclarlos da pensione. por fallecimiento 

Saldo a favor de JOii mismos 

Fondo de pen.lone. 
....... / 

Suscripción Obligaciones del Tesoro al 5,50 %,················ ..... 76.500,00Ifor resultado de Depósitos de Garantia y Derramas en circulación ..... . 
Idem ¡d. ¡d. al 5 o/.. ... .....••.••. .. ... . . .•..... .. ....•... .... 112·500,00 I 
Idem ¡d. íd. al 4,50%, •......•.••••..••.. , .......... , ....•.•..• 255.500,00 Fondo aux llar 

)or resultado de cuotas de entrada y recargos de .recibos en circulación .. 
Dapóslto de valoras en garanlla da pen.lones 

Compra de 1.288.500 pesetas nominales en Amor-
tizable al 5 0/0 •••. ..•.•..••••..••...•..•... 

Idem de 95.000 ¡d. Amortizahle 3 % •••••••••••• 

Idem de 95.000 ¡d. Cédulas Hipotecarias .•...••.. 

Ptas. 

Depósito en Garantla cuenta cr6dlto (Banco Espa"a) 

Suscripción Obligaciones del Tesoro al 5 o/ ••......... 

Banco de Espa"a (Cuenta corriente) 

1.259.04,753l 
60·333,15 
94.670,95 ----~---I 

Existencia en dicha cuenta •. ' ...•........•.... . ........... ' .... . 

Banco de Espa"a (cuenta de cr6dlto) 

Existencia a n .. estro favor. . . . . . . . • . . . . . . . • • . .. ....•.•.. . .•.•... 

Mobiliario. maquinaria y enseras 

VaJor de ]0 existente .. , .......•... o ••• o •••• o. o •••••••••••••••••• 

Anticipo reintegrable a damnificados de Asturias 

Entregado a la Comisión distribuidora de fondos ..... , '" . " .•...... , 

Colegio. 

3.633.2 45,6L. 
Fondo da ra.erva permanente 

1.414.05 1,6;, 

611.000,00 

311.II3,80 

185·525,11 

7 Logó,43 

50.000,OO~ 

rCantidad hasta hoy destinada a esta cuenta .. 

nter •••• da valor •• mobiliarios 

t
a1dO resultante del cobro de cupones .••.•••.•••...•.•• > •• • ••••••• 

aja da Baneflcencla 

'aldo disponible ..... ....•....•.......•......•. . ..•........ 

Importe de todos los saldos deudores ...........••..•.... '.' ..•..... 1 1.135.731,7° 

Caja 

17 

PBSETAS 

1.¡65.1 10,00: 
I 

2.345.205,61 ! 

I 
I 

975.061 ,551 

1.8 31.81°.7° 

! 
444·859,61 I 

51.608,SJ 

I 
j: 
11 

Existencia actual.... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . •. . .........•..•....... , 1.89 1,Ó7,. 

7.413.6 55.97, TOTAL DEL PASIVO ••..•..•.....• /7.4I3.655.97/1 TOTAL DEL ACTIVO ••.•...••..... 



rLaboratorio García Suárez! 
Recoletos, 2, trip1icado~-MADRID 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1-2 y 5. c. c. 

Solución isotónica -

glicero-cacodilica estrfcnica 

Ciaticarina 
Elixir a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purf· 

simo. 

REUMA - GOTA - ARTRI· 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE LAS VIAS RESPIRA

TORIAS 
En los pretuberculosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficacísimos. 
Solución creosotada de -glicero
clor-hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomenol. 
2 o :; cucharadas al día. 

Neurotónico 
ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fos
forada con nuclelna y estricnina. 
NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE-

TISMO ROSO 

J ratamiento curati\1O del Estreñimiento habitual con 

PETROSINA 
~aroía fiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es un hidrocarburo liquido. insípido. 
no asimilable, que lubrifica las muco
sas de los intestinos, facilitando la de-

fecación. 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 
Se cura siempre el estreftlmiento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 

estríenico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. L Muestr.s 'f IIter.tur •• S! disposIción. I 
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Dato, generales y cálculos correspondiente. 
al año 1934 

Movimiento de •• oclados ha.ta 31 de diciembre de 1934 

[n,cripdone, en Vigor.) 

Médicos •..••••••••.••..• 
Farmacéuticos .•.••....... 
Odontólogos ....•...••••• 
Emplearlos ••••..••...••• 

H·55 I 

2·925 
6"4 
63 ----

Bajas totales .•.••.••......•• 693 

Ultimo número de asociados dado en JI de diciembre .•••.•..• 15·876 

Inlcrlpclone. en 101 distinto. grupos en fin de allo 

SBCCIÓN DE INVALIDBZ SBCCIÓN DI VIDA 

Grupo l •.• 1 S .066 inscripciones. Grupo l .•. 14.°55 inscripciones. 
, II .. 10.303 lt lt II .. 9·690 ) 

lt 111. • 5.632 , ) m .. 5·174 lt 

» IV. 3·012 J lt IV. 2.672 » 

Sub.ldlos devengados por 101 fallecido. Inlcrlto. en cada grupo 

Del Grupo 1, 98 6bitos cuyos subsidios importan •••....•. 490.000 Ptas. 
) ) lI, 55 » » , ) .......... 55°·000 ,. 
lt J m, 23 , » » ,. ......... 345.000 » 

» » IV, 7 , , » » .......... 1" O. 000 » 

Importe dt subsidios en e/ año. . • • . . • . . • .• 1.525.000 • 

que unidas a pesetas 2.380.000 pagadas hasta el año 1933, dan un vo/umell 
total dt subsidios de pesetas J'905'000. 

Pen.lone. reglamentaria. por Invalidez en el .110 19M 

En el Grupo 1, 2S inválidos cuyas pensiones importan. 2.500 ptas. mensuales 

» , lt 11, 14 lt » » , • 2.100 » • 
» , , m, 1 » » lt , • 1.400 , , 
, , » IV, I , » ,. , 250 » » 



~ABORATORIO FARMACÉUTIC~ 

I 
! 

Pons,. Moreno y O: 
gjlrector: g). bernarde Jyterales 

BURJ A SOT VALENCIA 
(ESPA~A) 

Jarabe Bebé. 

Tetfadinamo. 
SeptiBemiol. 

Eusistolina. 
Mutasán 

. Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnitla. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCIÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio·tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
V escila. 

( INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. I 

IL--=--=--=~-=---~==_~_;¡¡¡;¡;;¡;;¡;¡¡l 
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Derramal latlsfechas en el afto y promedlol obtenldOI 

._. . . ..- ~ ~----.-

MESES II Grd:o I Gtuleo 11 Grupo 111' Grupo IV I Grupo I Grupo U Grupo m· Gru~ IV 
de I de delnva- de inva- j de Inva' , de nva' 

vida vida vida vid!l lides lides I Ildez Jldez --
10,001 Por Enero ••..•. 5,00 8,00 , 0,10 010

1 I 0,10
1 

• ' I 

, 

,. Febrero •..• 5,00 8,00 10,00 ) 0,10 0, 101 0,10 ,. 
) Marzo ...... 5,00 8,00 JO,OO ) 0,10 0,1°1 0,10 ,. 
,. AbriL ..... 5,00 8,00 10,00 15,00 0,10 

0,
1°1 0,10 0,10 ,. Mayo .••... 5,00 8,00 10,00 » 0,10 0,10 0,10 0,10 

I ,. Junio .••••.. o,8ó 6,07 IZ,z6 z,87 i 0,46 0.36i 0,27 » 
J Julio ... ... 5,00 8,00 10,00 15,00 0,10 0,10

1 

0,10 0,10 ,. Agosto ..•.. 5,00 8,00 10,00 15 ,0°11 0,10 0,10 0,10 0,10 , Septiembre. 5,00 8,00 10,00 15,00 0,10 0,10 0,10 0,10 , Octubre. ; •. 5,00 8,00 1,0,00 , ¡. 0,10 0,10 0,10 0,10 
) Noviembre .. ) • • :t I 0,10 0,10 0,10 0,10 
) Diciembre .• » , , J I 0,45 0,7 1 I,Z9 0,17 ---, --- ---

TOTALES ••• 45,86 78,07 loz,z6 62,87 i 1,91 z,07 2,56 0,87 

r'!l.edils • .lIJlales •. 3,82 _~-,50 
.~ ,. 

~,52 .. 5,24 1,1 0,16 0,17 O,ZI O,O¡ 
- ., ___ ~,_ o. . , . .. 

Donativos concedidos en 1934 con cargo a la Caja de Seneflcencla 

A médicos inválidos.. . . . . . . . . .. Ptas. 3 T • 1 50 

A viudas e hijos de médicos. . . . .) 41.692 

TOTAL. .•••••••• , 72 .842 

Coeficiente. de mortalidad obtenidos en 101 cuatro primeros aftol de 
funcionamiento 

En el año 1931: 8,92 por 100. 

En el año 1932: 10,13 por 100. 

En el año 1933: 9,80 por 100. 

En el año 1934: 9,50 por 100. 

Cuadro comparativo de 101 promedlol de derrama obtenldol en 101 cuatro 
aftol de funcIonamiento 

1931 
_

1_'_l_Z_I __ I'_l_l_¡i.l_'_l_.f_ 
11--

1 
Promedios mensuales del Grupo 1 de vida. . . . 3,08; 3,97 4,551 3.8z 

:t ,.) II. ~. . . . 3,:29

1 

5,83 6,521 6,50 
, ".. 1U, ». • • • • 8,32 6,58 8,5 2 

, .." IV, ,.. . . . JI' 5,24 
Promedios mensuales del Grupo I de invalidez. 0,05 0,13 0,16 

, ,.),.-11... 0,04

1

. 0,13 0,17 
• ,), IlI») ) 0,01 0,08 0,21 
, )', IV), , , .. 0,0; 

"--"- - .~. _.-

NOTA.-La falta de cifras indica que en la fecha correspondiente no se 
hallaba aún en funcionamiento el Grupo afectado. 



0Ipoll[181, 109, Iln.·, 1.1 

(IIlrl BrlEb J lIlrla) II RffllM Baras dI dllpa[bo: di 9 a 12' 
TlltroBo ZOlOZ 

==========:==========---==================== 

Préstamos de dinero y de gran

des capitales en hipotecas o do

cumento privado, etc. y sobre 
toda clase de fincas urbanas y 

rústicas, etc. 
(Tramitación rápida y reservada) 

En todas las poblaciones y pueblos de Espada se facilitan prástamo8 
de capitales en -metálico, desde 25.000 ha~ta 3.000.000 de pesetas. 
Con la garantia, para el peticionario que solicita el préstamo, de nuestra 
rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el ó 0/0 anual. Pago de intereses, 
por trimestres o semebtres vencidos. sin recargo3 ni npremiolJ. Tiempo 
de . duración de las operaciones de préstamos, (plazo de vencimiento), 

. desde 1 hasta 20 afios, o sea por el número de afios que se convenga, 
indistintamente a corto o largo plazo, con derecho ~n el vencimiento 
a prórroga o aplazamiento, libre de recargo y apremio, siempre y cuando 
se esté al corriente de pago de intel'eses. 

Oondiciones para la devolución del capital prestado con facilidades 
y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; la amortización 
voluutaria puede efectuarse indistintamente o conjuntamente por los 
procedimieutos df\ parcial, mixta y total. 
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La Junta permanente del Colegio en Lagartera 
Alrededor de la toma de pos~sión 

de la plaza de titular de Lagartera, que 
el compañero Santurino había obteni
do poroposici6n, se había formado 
por elementos políticos, una turbia 
atm6sfera de violencia y coacci6n. La 
Junta Permanente primero y después 
la de Gobierno, se vieron obHgada~ a 
intervenir, con objeto de evitar inciden
tes desagradables. Además de las obli 
gadas gestiones en la Inspecci6n Pro
vincial de Sanidad y en el Gobierno 
Civil, el presidente, tesorero, vocal del 
distrito de Puente y secretario del Co· 
legio, se trasladaron a Lagartera y con 
s~ presencia durante la toma de pose
si6n del señor Santurino pusieron de 
manifiesto que la clase médica de la 
provincia de Toledo se halla siempre 
dispuesta para apoyar las causas justas, 
enfrentándose con todo lo que signifi
que violencia, coacci6n y caciquismo. 

Nuestro presidente don Santiago Re
lanz6n, acompai'lado de los demás com 
ponentes de la Junta, visitil a todos los 

médicos de Lagartera exhortándoles, a 
comportarse como verdaderos compa
ñeros y aconsejándoles se apartaran de 
las rivalidades y luchas púlíticas de sus 
convecinos. 

Después de la toma de posesi6n, se 
sirvi6 una comida en el Parador de Oro
pesa donde, con los directivos de Tole
do, se reunieron en admirable camara
dería los médicos de los pueblos del 
contorno que habían asistido al acto, 

Hay que destacar en esta actuación 
de la Junta, la meritoria labor del vocal 
del distrito de Puente, don Felipe Gon
zález, pues con su tacto y ~agacidad 
contribuyó a que el incidente se resol
viera amistosamente. 

Cuando un compaftero extiende un 
certificado en papel simple, debe 
pensar que perjudica al Colegio de 
Huérfanos, a Previsión Médica, al 
Colegio a que pertenece y a él 

mismo. 

Olínica Dental. calll 6111r di lal Ifat 2 J 4 -11 

(ante. Nueva) 

TOLEDO 

GOZALVO 
DIAS DE CONSULTA 

Martes, Jueves, \7iernes y Sábados 

II T~LÉFON=O=1=3=7==============::=!.J 
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Suscripción para la 
viuda e hijos del Al
calde de Alcontar 

Por iniciativa del presidente del 
Colegio Médico de Almería y a bene
ñcio de la viuda e hijas del alcalde de 
A\contar (Almería), se abri6 Ulla sus
cripción entre todos los médicos de 
España, que ha sido patrocinada por 
el Consejo de Colegios. Lo noble del 
propósito y el hecho de que la promesa 
de que esa infortunada señora no 
quedar:a desamparada, influy6 en el 
ánimo del jurado para pronunciar un 
veredicto de inculpabilidad, que ha 
permitido una sentencia absolutoria 
para nueslro compañero sei'Ior Ribera 
Fernández, hacen que recomendemos 
a todos, no dejen de contribuir, pues 
enviando todos una peseta, que es la 
cuota señalada, podemos reunir una 
cantidad decorosa. 

Los donativos se pueden enviar en 
cualquier forma, a la Secretaría del 
Colegio, hasta ell.o de agosto, fecha en 
que quedará cerrada la suscripci6n. 

DONATIVOS RECIBIDOS 

Colegio Médico .....••••... 
D. Santiago Relanz6n ...•.. 

» Alfonso L. Fando ..•...• 
• José Alvarez de Lara •... 

10'00 
1'00 
1'00 
1'00 

Médicos malos compa
ñeros e indisciplinados 

El presidente del Colegio de Mé

dicos de Baleares, nos suplica hagamos 

público en nuestro BOLETIN los nom

bres de unos señores qUI~ han ocupado 

unas plazas que previamente habían 

sido declaradas por aquel Colegio 

cinocupahles" dificultando .con ello la 

implantaci6n de ciertafo reformas bene. 

ficiosas para todos, entre ellas la ciguala 

mínima». 

Los nombres de esos malos compa

ñeros son: 

Señor Martínez Burg~s, Algaida; se

ñor L6pez Peñaranda, Santa María; 

señor Burges Marco, María de la 

Salud; señor Andteu Martínez, Mon

tuiri; señor Moral Ferreira, Consell. 

Considerando plausible la idea de 

nuestros compañeros de Mallorca, de 

lanzar a los cuatro vientus los nombres 

de los médicos a los que no podemos 

llamar compañeros y para ejemplari

dad en 10 futuro, hemos abierto las 

páginas de nuestro BOLETIN para este 

desagradable asunto. 

Laboratorios Farmacéuticos A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO, NUM. 34,,-VALENCIA 

BARDANOL : :: EXTRACTO DE BARDANA Y RSTANoCOLOlDAL : : : 
Bneé. - I - Por.nelllo,I,. - I - E.rer.edadel ele la Piel. - Porma: EUxir de .abor agradable 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUMINIO PURISIMO : : 
Hlperdorhldrl.. -. - DI.pep.I... - I - Úlcera •• 'trlc.. - I - Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 
Dlarre .. Infantiles En •• rltls. Dltent,"a Porma: Papel. tÍ 
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CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS M.ÉDICOS 

Por encargo del Consejo, rogamos a los seliores Colegiados que llenen el presente Cuestionario de ficba y le remitan a este 
Colegio. 

COLEGIO MÉDICO DE TOLEDO 

Don 

Nació (FecJa.) Titulo (PecA.) ......... '" .................................................................. . 

Comenzó a ejercer el .......... de ................................................. de 19 .......... . 

Colegiado en el n. o ..................... el día ........... de ...................................................... de 193 .......... . 

Cargos que ha desempefúldo: ................................................................................................................................................................ . 

Cargos que desempeña: .......................................................................................................... _ ............................................................... _ 

....... " ............................................................................................ -.-._-................................................... -.......................... -............... - ..... -......................................................................................................................................................................... . 

Especialidad a que se dedica: ............................................................... : ............................................................................................. _ 

Estado civil: .................................................................................................. . 

Fec1ta de matrimonio: ................................................................................................................................................................. . 

Nombre de la esposa: ................................................................................................................................................................. _ 

Hijos (1) Varones: .......................................................................... Hembras: ......................................................................... , 

(1) Consignese sólo la edad de cada uno. 



TRASLADOS 

RESIDENCIA- COLEGIO FECHA 

Observaciones en reblción con Previsión Médica Nacional 

:;c;~ n~ .. ~~~~:::~::::::~:::~::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::~ .. ~::::::::::::: I ::08 ....................................................................................... . 
Observaciones generales 

................................................ ~ ....... ~ .......................................... _ ••••• _ ..... "' .. " .................... Oo ..... __ .................. OO"." ...................................................... _ .. _ ................................................ __ .......... _ .......................... _ .. __ ... _ ........ _ ............. .. 

............................................................................................................................................................................... _- .................................................................................. _~--_ .................................... _ ...... -.... __ .. -....... -.............. -.................. .. 
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SECCION DE M.EDICOS DE ASISTENCIA 
PUBLICA DOMJCIL1ARIA 

Sesión de la Junta Provincial de Vázquez(por Madridejos) y don Gerar

Médicos de la Asistenc'a PtíbUca do Vilar (por Navahermosa), actuando 

Domiciliaria, de Toledo.-A las cua· este último de secretario accidental 

tro de la tarde del día siete de marzo por ausencia, excusada, del propietario 

de mil novecientos treinta y cinco, en don Miguel Zamora. 

el Sal6n de actos del Colegio de Mé- Abierta la sesi6n, el señor presiden

dicos de Toledo y bajo la presidencia . te di6 cuenta de los nombramientos de 

de don Fernando Germán Bast6n (Pre

sidente provincial y representante de 

I1Jescas), se reunieron los seéiores si. 

guientes: Don Antonio Téllez (tesore· 

ro provincial); don Luis Montalvo (por 

Torrijos). don Felipe Moreno (por Oca

éia), don Nivardo MontaJvo (por Lillo), 

don Albano Fernández (por Talave-ra), 

don Felipe González (por Puente del 

Arzobispo)~ don Andrés Hernández 

¡PRODUCTOS 

representantes hechos por los respecti

vos Distritos a favor de los señores: 

Vilar (Navahermosa), González (Puente 

del Arzobispo) y Hernández Vázquez 

(Madridejos). 

La Junta se di6 por enterada de va

rias circulares del Comité Nacional ·'10-

bre diversos asuntos, entre ellos muy 

principalmente, de todas las gestiones 

realizadas con motivo del trágico fin 

WASSERMANN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectables de 1,2 Y 5 cc. 
VALERO POSPER Wallermann.-Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS W.ssermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. 
DIARSBN-YODOS Wassermann.-Combinadónorgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 cc. 
GADlL Wassermana.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 y 5 ce. 
ATUSSOL Wassermana.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

EJíxir. 
LACTO-POSPBR WASSBRMANN.- (Sin estricnina). Para nidos. Solución 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSERMANN.-Analgésico antiespasmódico·gotas. 

A. W ~_SSERMANN, S. A. 
fomento, 63 (S. M. :-: BARCBLONA :-: Teléfono 52.82' 

AGRNTES PARA LA VBNTA: ]. URIACH & C.o S. A. BaucH, 49. BARCELONA 
, 
1_-
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--------------------------------
de nuestro inolvidable compaftero el 

Titular de Canta leja. 

Por unanimidad se acord6 ver con 

disgusto la actitud de los vocales que 

no asislen a las Juntas, dejando de cum· 

plir el mand~to que sus compañeros de 

Distrito les hicieron al elegirlos como 

representantes. 

Se acuerda también el que para lo 

sucesivo, y con cargo a la Tesorería 

provincial, se abonen a los representan

tes los gastos que les originan la asis· 

tencia a las Juntas Provinciales, enco

mendándoles, que éstos sean lo más re

ducidos posible, dada la pequefta canti. 

dad que a este fin puede dedicarse. 

I~-ABASEDE 
¡ 6omenoJ 

Alcanfor 

Colesterina 
En solución éter·oleosa 

indolora. 

A continuaci6n los seftoreEJ Germán 

y Téllez presentan la dimisi6n de los 

cargos de presidente y tesorero res

pectivamente. Vista la imposibilidad 

de que éstas sean retiradas, ldJunta las 

admite, procediendo inmediatamente a 

la votaci6n reglamentaria para cubrir 

estos cargos. 

Por mayoría resultan elf'gidus: 

Presidente, don Gerardo Vilar y 

Sar.z. 
Tesorero, don Felipe Moreno Fa-

rriols. 
y no habiendo otros asuntos de que 

tratar, se levantó la sesi6n, de que doy 

fe como secretario accidental. 

fórmula. para I 
I 

adultos y nUlos 
Be preparan también sin 
gomenol, al guayacol y 

con estricnina. 

BIOSCl~RI~I,(_)I_-A 
AMORÓS 

Sal de alcanfor 
soluble en agua Trlll.rlas .1 ,",aratll.: 

Bloloardlol (Gotas y ampollas.) 

Blolcardlol-e'edrlna (Idem). 
Blolcardlol-qulnlna (Ampollas). 

I AFEXILENO 
MEDICACiÓN ANTIINFECCIOSA 

I 
A base de ácido cítrico, adonis ver· ¡ 

- I 

I .... A.MOROS ...... . 

nalill. citrato y benzoato sódico, Jor. 
, mina lactosa. 

En fo,.ma líquida 11 6ft compt'imidol. 

- -- --
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JUNTA PROVINCIAL DE TOLEDO 
Cuenta que presenta el Tesorero para su apro .. 
bación por la Junta desde 1.0 de enero de 1935 

hasta el dia 7 de mayo, que cesa en el cargo 

INGRESOS 

Existencia en caja ell.O de enero de 1935 ••••••••.••.•••••. 

Importe del 50 por 100 de las cuotas del año 1934 de los señores 

Romero Gelabert, Vega Inestal, Parra y Manzanero y gastos de 

PESETAS 

920'90 

franqueo abonado por los mismos. .••••••. •••••••••••••••• 42 '50 

Idem íd., íd., de los señores Adánez, Nía y Casal y gastos de fran. 

q ueo •.•• • •••••••..•.•••••.••••••••••.•.•• * • I • • • • • • • • 2 S • 5 o 

Idem íd., íd., de 24 CUQtas de 15'00 pesetas y nueve de 7'50 cobra· 

das por el tesorero del Comté sefior Ayuso y que este sefior me 

tem iti6 ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 3'75 

TOTAL DE INGlutsos. • . • • • • • • •• 1.:202'65 

GASTOS 

Gratificaci6n al seilor G6mez de Nicolás, hasta el mes de abril in-

clusive ............................... ' ................ . 

Papel y sobres timbrados para la Presidencia y Tesorería •• , •••••• 

Gastos de c·orrespondencia.. • ••..•••...••.•••...•••.•••••••• 

Cuota de la Junta provincial para el III Congreso de Sanidad muni-

:200'00 

17'00 

9'35 

cipal •••••••••••••••••••• ••••••••••••.•..••..•••••••• 50'00 

Factura de la imprenta de Sucesor de Rodríguel, de 400 carta. im

presas, para la convocatoria a la Junta en que se nomLr6 Habi· 

litado. • • • . • • • • • • • • • • • . • • . • . . • • • • • . • • • • . • . . . • • • • • • • • • • • 21'00 

Abonado al representante de Torrijos, por gastos realizados en el 

distrito ••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••.•• 34'00 
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PESBTAS 

Importe del So por 100 de tres cjJotas de los sello res de Cáceres, 

que abonaron en Toledo y devueltas a los interesados. . . . ..•• 22'50 

Gastos de franqueo de las circuJ¡¡res para el nombramiento de Habi-

litado •• , •• , , • ' • , •••••••• , ••• , ••••• , , ..• , , • • • • • • . . • . • • . 78160 

Gastos de Presidencia desde el 2 de enero de 1935, hasta:e! 1.° de 

mayo de este .. año ••.•.••.•••.•.••••.•••.•.•.•••.. 't •••••• 60'70 

TOTAL DE GASTOS ••• ' •• ",",' 493'15 

RESUMEN 

PBSBTAS 

Importan los INGRESOS •. , .•• , •• ", 1.202'65 

Importan Jos GASTOS .. , •..• , •• , , , • 493'1 S 

Saldo a favor'de la Asociaci6n ..• ", • , • , • , • 709' 50 

Huecas 9. de mayo de T935.-Antonio Tlllez.-Rubricado. , 

Es copia del ol'iginal que obra en esta Tesorería.-El tesorero, Felipe 

Mor/no. 

La referida cantidad de 709'50 pesetas, me fué entregada al hacerme cargo 
-

deja Tesorería el día 18 de mayo de 1935, habiendo hecho efectivo un recibo 

por gastos de correspondencia anteriores ala nueva Junta por valor de 8' 50 pe· 

setas¡ por consiguiente, en el día de hoy hay un saldo a favor de la Junta provln

da!, de setecimtas una pesetas. 

Ocaña 24 de mayo de 1935. 
El Tesorero, 

%/ipe 9'f/oreno 
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De iateré. 
El día 32 de mayo celebr6 sesi6n ]a 

Junta permanente de la Mancomunidad 

de Municipios. Presidi6 el sellor dele

gado de Hacienda y asistieron los se

llores inspector provincial de Sanidad, 

Esparraguera (secretario-contador), al

caIde de Toledo, Relanz6n (por el Co

legio de Médicos), San Román (por el 

de· Farmacéuticos, lustituyendo a su 

presidente) y Vilar (por la Asociaci6n 
provincial). 

El presidente salud6 a los nuevos 

vocales señores Relanz6n y Vilar, y 

éstos, al agradecer el saludo, estimula

ron a la Junta a emplear todos 101 me

dios a su alcance en favor de los sani
tarios. 

La mayor parte de la sesi6n te dedi. 

có a aprobar los asuntos derivados de 

Ja construcci6n e instalación del nuevo 

edificio del Instituto provincial de Hi .. 
giene. 

Al acabar este asunto, el sellor pre

sidente expuso la dificultad de resolver 

el gran n6mero de reclamaciones for

muJadas por los unitarios, por no 

estar publicados los Reglamentos de 

aplicaci6n de la Ley de Coordinación 

Sanitaria. 

El . representante de la Asociaci6n 

Be lament6 de que se hubieran -llevado 

a ]a Junta las rec!:.¡macione-s para fijar 

su nlimero e im~rte, y propuso que 

co? estos datos se dirigiera una instan. 
cia al excelentísimo señor ministro de 

Trabajo y Sanidad, haciéndole ver la 

angustiosa situaci6n de las clases tsani

tarias y la necesidad de que se dén 

urgentemente normas a las Juntas de 

Mancomunidad, para la aplicaci6n de 

la Ley, ya que si no la labor de éstas 

sería totalmente nula y en este caso 

estéril, la representación, en ella, de 

los sanitarios. 

Se adhieren con entusiasmo a esta 

proposici6n los representantes de 'los 

Colegios Médico y Farmacéutico. 

Se tomó acuerdo en sentido favora. 

ble a esta proposición y se le"ant6 la 

sesMn. 

Muy importante 
Ed muy frecuente recibir en esta 

Asociación provincial y en el Colegio 

de Médicos, reclamaciones sob,'e atra

IIOS en el cobro de la. dotaciones .te 
titulares. 

Con el fin de evitar pérdidas de 

tiempo y dar a estas reclamaciones la 

tramitaci6n legal, insertamos a conti

nuación el párrafo que a ello se refiere 

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en este So
let'n. Los Presidentes .dedistrlto y los subdelegados, tienen, 
además, el deber de hacerlo para dar cuenta de la vida de su 

demarcación. 
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de la base 13 de la Ley de 11 de julio 

de 193*. 
f BASE 13. Serán igualmente fun

ciones de dicha Junta administrativa 

el pago inexcusable de los débitos 

contraídos por los Ayuntamientos, con 

sus sanitarios titulares, hasta la fecha 

de aprobación de esta Ley. 

Para la mayor eficacia en el cumpli

miento de eostos deberes, los sanitarios 

interesados (médicos, farmacéuticos, 

etcétera), presentarán instancia al pre

sidente de la Junta administrativa, soli

citando el abono de dichos débitos y 

especificando el concepto de los 

mismos. 

Dicha instancia será tramitada a los 

Ayuntamientos respectivos, a los solos 

fines de rectificaci6n de errores, quie-

nes la devolverán informada en el plazo 

improrrogable de quince días, casti

gándose severamente por las autori. 

dades guhernativas toda negligencia 

en el cumplimiento de este deben. 

Inmediatamente después de formu

lar la reclamaci6n al delegado de 

Hacienda-presidente de la Junta admi

nistrativa de la Mancomunidad dI! Mu. 

nicipios, el reclamante dE"be dirigirse 

por carta y con todos los datos que 

crea necesario aportar en forma ubso

lutamente confidenciah, al presidente 

de la Junta provincial, para que éste, 

como representante de la Asociaci6n 

en dicha Junta administrativa, pueda 

gestionar el exacto cumplimiento de 

la Ley y la más favorable resolución 

de las reclamaciones. 

Reconstituyente rápido 

ENOFOSFORINA 
SERRA 

Fortalece a 108 débile8. Acorta la. 
convalecencias. Aclara la mente. 
- _. Devuelve el buen humor. -

Imprenta auce.or de RodrIgue .. Suto Tom6.11. Tel. h.-TOLEDO 
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